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5353 REAL DECRETO 14511992. de 14 defebrero, por el que se
Indulta a dolla Maria Magdalena A/I'al'e: García.

, V~sto el ex~dientc de ind~lt? de: do~a Maria Magdalena Alvarcz
(Jarcia, con los mformes del MlnIsteno Fiscal y del Tribunal sentencÍa
dor, condenada por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
B~rgos, en. ~~ntencia de 10 de diciembre de 1986. a las penas de tres
anos de pnSlOn menor. y multa de 5Q,,000 pesetas, y dos años de prisión
menoL c<:m las acceson~s de suspenSlOn de todo cargo público y derecho
de sufr~~lO duran~e el t.lemp~ ~e las condc!1as, a propuesta del Ministro
de JustIcIa y previa dehberaclOn del Consejo de Ministros en su reunión
del día 14 de febrero de 1992,

Vengo en indultar a doña María Magdalena Alvarez García la mitad
de la pena_ priv,ativa de libe11ad, impuesta. a condición de que no vuelva
a cometer dchto durante el tiempo de normal cumplimicnto de la
condena.

lo Penal de Avila que, en sentencía de 7 de junio dc 1990. le condenó

a \a pena de cualro años. dos meses yun dí~ de Drisión menor \'
a~'("eso.nas. a p,:"Opucsla del Ministro de Justicia y previa deliberación de:l
<.onseJo de MinIstros en ,,"u reuniun <.1<:1 dia 14 de feb.·en~ d ..., 1992.

Vengo en indultar a don Félix Martin del Peso el resto de la pena
privativa dc libertad pendiente de cumplimIento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento dc
la condena,

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

.lUAN CARLOS R.

El Mini~ln_; de JUSIIC;:I,

10\1.\'-; nF LA Ql:l\D!{1,,-S,uCFOO
y FfRNANDEZ DEL (ASTILLO

El Mini~tro de Justicia.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

5358

5357

RE.H" DECRETO 150;1992. de 14 defehrero, por el que se
indulta a don Angel RohcrfO ,\ligue! Rodrigue::.

Visto el expedieme de indulto de. don Angel Roberto Miguel
Rodriguez, con los iníol'IDl'S del Ministerio Fiscal y del Tribunal
scnlcflciador, condl'nado por el Juzgado de lo Penal número 2 dt~
Burgos, en sentencia de '7 de enero de 1991, a la pena de seis meses y
un día de prisión lm~nor. con suspensión de cargo público y derecho de
'iufragiu durante el ttempo de la condena, a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 14 de febrero de 1992,

Vengo en ..::onmutar a don Angel Roberto Miguel RodriguC7, 1.. pena
;nivatlva de libertad impuesta, por multa de 100,000 p\?sei.as, a
cnndición J\' que la misma sea abonada en el plazo de siete meses :l

partir de la puhllcación del presente R('al Decreto, que no abandone el
¡ratamiento que tiene iniciado hasta alcanrar la total rehabilitación, y
que no vuelva J cometer delito durante el tiempo de nonnal cumpli·
miento de la condena,

Dado en l\.1¡-¡drid a 14 dc febrero de ¡q91.

JUAN CARLOS R.

ti "h"._~n<) rk .l¡¡Sl1C',i

De [\ QU,\[)KV';\IíTDO
'{ Ni\NDFZ nEL C-'\STHU j

fl Millisuü <k Jusllcia.
rUM,\S DE 1 -\ Qt1ADR-\-S-\lCFDO

y FERNANDr:7 DEL ('I,."TlI LO

Dado en Ma'drid a 14 de febrero de 1992.

Rt;Al. DIXRHTO 14911992, de 14 defebl'ero, por el que se
indulta ti don José ,\1aná (;o,,::olez del Cerro,

Visto el expedientc dcindulto dc don José María González dc Cerro,
con los informes del Ministerio Fistal v del Tribunal sentenciador,
incoado l'n virtud de exposición elevada "al Gobicrno al amparo de 10
l,.'stabkcidoen el párrafo segundo del artículo 2.0 del.Código Penal p~r
la AudienCl3 Provincial de Toledo que. en sentencIa de 19 de abnl
de 1986, le condenó a la pena de dos años, cuatro meses y un día de
prisión menor y diez días de arresto menor, con las ~ccesorias de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragIO durante la
condena, a propuesta del Ministro de Justicia y prevía deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 14 de febrero de 1992,

Vengo en conmutar a don José María Gonzálcz del Cerro las ,penas
impuestas, por la de un año de prisión menor. a condición de que no
vuclva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condcna,

JU '\.N CARLOS K.

REAL DECRETO 14~/1992, de 14 de/ebr"fO, por el que se
indulla a doña Carmen Alrarez Cid.

5355

5354

Rt."AL DECRETO 147/1992, de 14 de f(>flfero, por el que SI'

indulta a don Francisco Aguer Verges,

Yisto el exped¡e!1t~ de, ind~lto de don Francísco i\gUCT Vrrg('s, con
los JIlformes del Mmlsteflo FIscal y del Tribunai sentencíador, condl;;
nado por la Sección Primera de la Audiencia Provinci:J.1 de Gerona. en
sl'ntencia de 28 de marzo de 1988, a las penas de dos años de priSIón
menor y un año de igual prisión y multa dc 100.000 pesetas, con las
accesorias ~c suspenSión de todo cargo público y dr-recho de sufragio
durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Ju<¡tieia v
prc\;ia deliberación del Consejo de Ministros rn su reunión dd dí<l :4
de íebrcro de 1992,

Vengo en conmutar a don Francisco Aguer Vergc'¡ la pcr.a de dos
anos de prisión menor, por la de un año de igual pnsión y multa de
2m~,OOO pesetas, a c<?ndición de que la misma y las rcspomiabil¡dadcs
CIVileS que le fueron Impuestas. sean abonadas en el plazo dcscis mC$('S
desde la pu!J!ícación del pn.;SCnlC Real Decreto y que no vuelva a
cometer delIto durante el tiempo de normal cumplimiento de las
<:ondcnas.

TUt\.-l.\~ Df L-\ QUADR-\·SALCEDn
y rERNANDEZ DEL CASllll0

Visto el expediente de indulto de doña Carmen Alvarez Cid, con los
informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador, condenada
por el Juzgado de 10 Penal número 7 de Madrid. en sentencia de 27 de
septiembre de 1990, a la pena de cuatro meses de arresto mayor, con las
accesorias dc suspensión de cargo público y derecho de sufragio durante
el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 14 de
febrero de 1992,

Vengo en conmutar a doña Carmen Alvarez Odia pena privativa dc
libertad impuesta por multa de 100,000 pesetas, a condición de que la
misma sea'abonada en el plazo dc tres mescs· desd{~ la publicación del
presente Real Decreto y que no vuclva a comcter delíto durante el
tiempo de normal cumplimiento dc la condena,

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1992.

El Ministro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Dado en Madrid a T4 de febrero de 19Q2,

JUAN CARLOS R.
5359 RE/IL jj/:'( RETO 162/199:;. lit' 21 de (cbr('ro, por el que se

!ndulta a &11I Jwme Esl'c¡'u /';'aras.

El MiniSlro Jt' jUsti,~!it.

'1 t )'\·L\S DE LA QliAURA-SAI.CEDO
y fERNANDEZ DEL CA::"TILLO

Visto el expediente de indujte, d" dcm Félix IVhll"tin del Peso nm !o~

lnfürrncs del Mmistt'río F!scal y dd TrihunaJ ~;:nknciador, incoado en
\ ,·wd de exposición clc.,·ad~ al (iühierno 31 amparo de 10 ('stahl'::;~;~~¡) \,:"
d párrafo segundo del articulo 2° del (·ód;¡,!n Pr-':~~J: ;;"i d juzgado de

5356 RE4L DEC.T?1:'TO l;(~/J(''</~~ fkr-: i.>:.'/i-/l {('i1i, jié:!' el !{iú' ce
indulta .:7 don Fai.~· lfoJ'{{;1 :.iel Peso.

V¡SW el o.pedícO!e de indu!t() de don Jaime ESPl~jO Navas, con los
¡:;i;)mh~:, del \'1ínistcrio Fiscal y del Tribunal s{'ntenciador, incoado ~~~

\ilrtUJ de exposición elevada al Gobierno, al amparo dc In r:<ablecidü
('11 ('1 párrafo segundo de! artículo 2.0 del Código Pcn~! por la Audiencia
Fro\'¡~cial de Barcelona que en senkncia 'k: ~4 de ociubre de ! 988, le
ú1nd<;~nó a la pena de cuatro anos. ~~.;;, m~ses y un día de prisión nlcnor.
lm~ suspcnsíón ~('i d('ft~C!l0 de sufragio, a propuesta del Minhtro de
Justlcía _y prf~':';;-, úÓlbcraóón del Consejo de Mintstros en su reunión del
d;: 7¡ Ji: kbrel"'o de 1992,

Vrngo en conmut3f a don J31me E~p~io Navas la pena privativa de
lilJcrtad irnpucsta por la de un aóo de pnslón menor. a condición de que


